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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA

   CVE-2018-7646   Resolución provisional de concesión de subvenciones, regulada por 
la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero de 2018, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos y 
Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a fi nanciar inversiones de 
su competencia en edifi cios de titularidad pública y convocada por 
Resolución de 5 de marzo de 2018.

   PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 Visto el expediente referente a la CONVOCATORIA DEL AÑO 2018 para la CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS VECINALES DE CANTABRIA DESTINADAS A 
FINANCIAR INVERSIONES DE SU COMPETENCIA EN EDIFICIOS DE TITULARIDAD PUBLICA, 
regulada por la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas 
a fi nanciar inversiones de su competencia en edifi cios de titularidad pública (Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 16, de 23 de enero de 2018) y convocada por Resolución de 5 de marzo 
de 2018 (extracto publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 54, de 16 de marzo de 
2018, así como en la Base Nacional de Subvenciones con número de identifi cación 388923). 

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el día 9 de abril de 2018, se han pre-
sentado, todas ellas dentro del plazo establecido al efecto, las 93 solicitudes que fi guran en el 
Anexo III de la presente Resolución provisional, correspondientes a 69 municipios. 

 Constituido en fecha 15 de junio de 2018, el Comité de Evaluación a que se refi ere el ar-
tículo 12 de la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero de 2018, para analizar las solicitudes y la 
documentación presentada y una vez revisada, se propuso: 

 1º) La inadmisión a trámite de las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos de Comi-
llas; Campoo de Enmedio; Miengo; Miera; Rasines; Ruiloba; Santiurde de Reinosa; Valdáliga 
y Villafufre, y por las Juntas Vecinales de Bustablado; Carrejo-Santibáñez; Ontoria y Vernejo; 
Cabanzón; Matienzo; Hazas; Santibáñez y Escobedo de Villafufre, en base a lo establecido en 
el artículo 8.2 de la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero de 2018. En todas ellas se determina 
la inadmisión a trámite dado que alguna entidad de su municipio había obtenido subvención 
en la convocatoria correspondiente al año 2017. 

 Asimismo, se propuso la inadmisión de las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos 
de Laredo y Mazcuerras, en base a lo establecido en el artículo 8.3 de la Orden OBR/1/2018, 
de 16 de enero de 2018. En ambos casos se determina la inadmisión a trámite, por no haber 
remitido con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la subvención, el censo 
anual de edifi cios obligados a realizar el Informe de Evaluación de Edifi cios correspondiente al 
año 2018. 

 2º) Requerir a los Ayuntamientos y Juntas Vecinales cuyas solicitudes presentaban ausen-
cia o insufi ciencia de documentación, para que subsanaran estas defi ciencias en el plazo de 
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diez días hábiles, de conformidad con lo establecido en la Resolución de convocatoria de 5 de 
marzo de 2018. Todos ellos, a excepción de la Junta Vecinal de Ormas, aportaron la documen-
tación o aclaración que tuvieron por conveniente dentro del plazo establecido al efecto. 

 Con fecha 30 de julio de 2018, los Servicios Técnicos de la Dirección General de Vivienda 
y Arquitectura emiten informe de valoración técnica y económica de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero. De acuerdo con dicho in-
forme, hay 4 solicitudes que incumplen con el objeto, la fi nalidad y los gastos subvencionables 
de acuerdo con las bases de la convocatoria establecidas en la Orden OBR/1/2018, de 16 de 
enero. En concreto, se trata de las solicitudes correspondientes al Ayuntamiento de Argoños, 
que solicita subvención para un edifi cio de titularidad pública adscrito a un uso sanitario; al 
Ayuntamiento de Lamasón, que presenta gastos de inversión en obras de urbanización con un 
porcentaje superior al 20% del presupuesto base de licitación de las obras de rehabilitación 
a ejecutar; y las Juntas Vecinales de Puente San Miguel y de Soto Iruz, que presentan un 
proyecto para la rehabilitación de una vivienda, lo que también está excluido del objeto de la 
subvención. 

 Por otro lado, hay 8 solicitudes que incumplen lo establecido en las bases de la convoca-
toria establecidas en la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero, al presentar junto a su solicitud 
un presupuesto de ejecución superior al valor estimado para un contrato menor de obras. En 
concreto se trata de las solicitudes correspondientes a los Ayuntamientos de Castañeda, Noja, 
Ramales de la Victoria, Santoña, Torrelavega y Voto y las de las Juntas Vecinales de Soto y 
Suano. 

 Además, hay 1 solicitud, en concreto la de la Junta Vecinal de Mazandrero, que presenta 
otra documentación distinta de la documentación requerida. 

 Con fecha 2 de agosto de 2018 se reunió nuevamente el Comité de Evaluación, con el 
objeto de proceder a informar y evaluar los expedientes de subvención, previo estudio del 
informe de valoración técnica y económica emitido el 30 de julio de 2018 por los servicios 
técnicos de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura y así, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11.5 de la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero y una vez analizada toda 
la documentación, se propuso: 

  1º) Tener por desistida en su solicitud a la Junta Vecinal de Ormas, al no aportar la 
documentación requerida, dentro del plazo establecido. 

  2º) Valorar el resto de solicitudes no inadmitidas, haciendo suyo el informe de los Ser-
vicios Técnicos de 30 de julio, concretando el resultado de la evaluación efectuada y emitiendo 
informe motivado, conforme a los criterios de ponderación determinaciones del artículo 13 de 
la OBR/1/2018, de 16 de enero. 

 Este órgano instructor, a la vista del expediente y del informe motivado del Comité de Va-
loración de fecha 2 de agosto de 2018, formula al amparo de lo previsto en el artículo 11.4 de 
la Orden OBR/1/2018, de 16 de enero, la siguiente propuesta de Resolución Provisional: 

 Primero. - Proponer la concesión de las subvenciones a los solicitantes para las actuaciones 
y cuantías que se recogen, por orden de puntuación, en el listado que fi gura en el ANEXO I de 
esta propuesta de resolución. El gasto subvencionable se establecerá defi nitivamente sobre 
el importe de la actividad subvencionada efectivamente realizada. Cuando éste sea inferior al 
declarado en la solicitud procederá la revocación parcial y, en su caso, el reintegro parcial de 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden OBR/1/2018, de 16 
de enero. 

 Segundo. - Proponer la inadmisión, denegación o en su caso la consideración como desisti-
das de las solicitudes de subvención presentadas que se recogen en el listado que fi gura en el 
ANEXO II de esta propuesta de resolución, por los motivos que fi guran en la misma. 



i boc.cantabria.esPág. 22133

LUNES, 20 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 162

3/20

C
V

E-
20

18
-7

64
6

 Tercero. - Conceder a la Junta Vecinal de la Abadilla un plazo de diez días hábiles, contados 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución provisional en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria para la reformulación de su solicitud, por estar propuesta provisionalmente para 
la concesión de una subvención inferior a la solicitada, al haberse agotado el crédito presu-
puestario disponible y ser la solicitud valorada en última posición. 

 Cuarto. - Ordenar la publicación de esta propuesta de resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria con el objeto de que puedan formular alegaciones aquellos Ayuntamientos y Juntas 
Vecinales que lo estimen oportuno, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.5 de la 
Orden OBR/1/2018, de 16 de enero. Cuando no se utilicen medios electrónicos para la presen-
tación de las alegaciones, se deberá enviar un aviso mediante correo electrónico a la dirección 
mailto:bviviendadecantabria@cantabria.es indicando la entidad alegante, el título del proyecto 
así como la fecha, forma y lugar de presentación. 

 Santander, 10 de agosto de 2018. 
 El director general de Vivienda y Arquitectura, 

 Francisco Javier Gómez Blanco. 
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